
I. Disposiciones generales

dores, que expresamente incluirá la necesaria para que los trabaja
dores tengan un adecuado conocimiento del sistema de señaliza
ción.

·Art. 2.° Dejiniciones.-A los efectos de la presente norma, se
definen los conceptos siguientes:

2.1 Señalización de seguridad: Señalización que. relacionada
con un objeto o una situación determinada, suministra una
indicación relativa a la seguridad por medio de un color o de una
señal de seguridad"

2.2 Color de seguridad: Color al cual se atribuye una signfica
ción determinada en relación con la seguridad.

2.3 Color de contraste: Color que, complementado al color de
seguridad, mejora las condiciones de visibibdad de la señal y hace
resaltar su contenido.

2.4 Señal de seguridad: Señal que, a través de la combinación
de una forma geométrica, un color y un simbolo, proporciona una
información determinada relacionada con la seguridad

. 2.5 Señal de prohibición: Señal de seguridad que prohibe un
comportamiento susceptible de provocar un peligro.

2.6 Señal de advertencia: Señal de seguridad que advierte un
peligro. , .

2.7 Sei!al de obliga~ión: Señal de seguridad que obliga a un
comportamiento determmado. .
, 2.8 Señal de salvamento: Señal de seguridad que, en caso de
peligro, indica la salida de emergencia, la situacióll del puesto de
socorro Q el emplazamiento de un dispositivo de salvamento.
. 2.9 Señal indicativa: Señal de seguridad que proporciona

otras informaciones de seguridad distintas a las de los apartados
2.5 al 2.8.

2.1O S~ñal adicional o auxiliar: Señal de seguridad que con
tiene exclUSIvamente un texto y que se utiliza conjuntamente con
una de las señales de seguridad mencionadas en los apartados 2.5
al 2.9 y que proporciona informaciones complementarias.

2.11 Simbolo:· Imagen que describe una situación determinada
y que se utiliza en algunas de las señales mencionadas en los
apartados 2.5 al 2.8.

Art. 3.° Colores.

3.1 Generalidades: Los colores deberán llamar la atención e
indicar la existencia 'de un peligro, asi como facilitar su rápida
identificación. - .

Podrán, igualmente, ser utilizados por si mismos para indicar el
emplazamiento de dispositivos y equipos que sean importantes
desde el punto de vista de la seguridad.

Los colores que se indican en esta norma no afectan a otras
normas de colores que se emplean para otro tipo de identifica-
Clones. .

. 3.2 Colores de seguridad: Los colores de seguridad serán los
que se señalan en la tabla 1, en donde se indica el color y su
significado, asi como ejemplos de aplicaciones fundamentales para
las que se emple~n los citados colores.

TABLA 1
Colores de selluridad: .Sillnificado y aplicaciones
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AplicaciónSignificado

Parada.
Prohibición.

Señales de parada.
Señales de prohibición.
DíSP!'sitivos de descone-

Xión de urgencia.
Este color se utilizará en los equipos de lucha contra

incendios, señalización y locahzación.

Atención. . Señalización de riesgos.
Zona de pehgro. Señalización de umbrales

pasillos de poca altura:
obstáculos, etc.

Situación de seguridad. señalización de pasillos y
salidas de socorro.

Color
de

seguridad

Rojo.

Verde.

Amarillo.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
18099 REAL DECRETO 1403/1986. de 9 de mayo. por el

que se aprueba la norma sobre señalización de seguri·
dad en los centros y locales de trabajo. •

, La política de actuación en la seguridad e higiene en el trabajo
aparece como un principio rector de la política social y económica
en el articulo 40.2 de la Constitución Española, y como tal supone
un mandato para la actuación de los poderes públicos.

Al mismo tiempo, en el Estatuto de los Trabajadores se ,recoge
el derecho de los traba~adores en la relación de trabajo a una
política de seguridad e higiene, derecho éste que se concreta en los
deberes empresariales de protección recogidos en el articulo 19 de
la misma norma, con la que la seguridad e higiene se inserta en el
ámbite de la relación laborid

Los criterios legales expuestos, al orientar la actividad del
Gobierno, determinan que se tenga en consideración que la
exposición a determinados agentes durante el trabajo puede produ
cir efectos negativos sobre la sálud o integridad de los traba~adores,
debiendo, por tanto, mediante la correspondíente norma, fijarse las
medidas minimas o básicas que deben adoptarse en el ámbito de
las relaciones laborales para la adecuada protección de los trabaja-
dores: .

En el mismo sentido hay que tener en cuenta cómo en el ámbito
de la Comunidad Econónuca Europea se han fijado, mediante las
correspondientes directivas, criterios de carácter general sobre las
ac7iones en ':llat~ria de ~guridad y ~alud en los .centros de trabaj!',
asl como entenos especificas rerendos a medidas de proteCclon
contra accidentes y Situaciones de peligro. .

Concretamente, las Directivas 77/576/CEE y 79j640/CEE, de
25 de julio de 1977 y 21 de junio de 1979, respectivamente, dictan
las medidas sobre seila1izaclón de seguridad en el lugar de trabajo
que serán la base de las disposiciones legislativas, reglamentarias y
administrativas que en esta materia habrán de dictar los Estados
miembros.

Esta disposición viene a cubrir, por consiguiente, este requeri
miento y esta~lece un conjunt!l de preceptos de derecho necesario
sobre dimenSIones, colores, slmbolos y formas de las señales y
col\.iuntos de señales ll,ue proporcionan una determinada informa
ción relativa a la segundad y contiene el compromiso de que podrá
ser revisada en tanto en cuanto el progreso técnico y la evolución
futura de los métodos internacionales de señalización asi lo exijan.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y
Seguridad Social y de Industria y Energía y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 9 de mayo de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.° Objeto y campo de aplicación.
l.l Quienes tengan la consideración de empresarios según el

EstatutG-de los Trabajadores deberán establecer en los centros de
trabajo un sistema de señalización de seguridad a efectos de llamar
la ~tención de forma rápida e inteligible sobre objetos y situaciones
susceptibles de provocar peligros determinados, asi como para
indicar el emplazamiento de dispositivos y equipos que tengan
importancia desde el punto de vista de la seguridad. . •

La señalización se adaptará a lo dispuesto en la presente norma,
cuyo objeto es definir las caracteristicas y sil\1l;Íficado de la
señalización que debe utilizarse para indicar poSibles situaciones
relacionadas con la seguridad en obras, centros y lugares de trabajo,
definiendo colores, formas, esquemas y dimensiones con vista a la
protección de los trabajadores y de terceros.

La presente norma no se aplica a:
La señalización utilizada para el tráfico ferroviario, ¡lOr carre

tera, .fluvial, maritimo y aéreo.
La seila1ización prescrita para la comercialización de sustancias

y preparados peligrosos, sm perjuicio de lo dispuesto en la
disposición adicional de esta norma.

1.2 La puesta en práctica del sistema de señalización de
seguridad no dispensará, en ningún caso, de la adopción por los
empresarios de las medidas de prevención que-correspondan ni del
cumplimiento de las obligaciones empresariales en materia de
formación previstas en el articulo 19.4 del Estatuto de los Trabaja-
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TAilLA 3

Combinaciones de formas, colores y significado,

TABLA 2

Combinación entre colores de seguridad, de contraste
y de los símbolos
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•
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVtER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

La presente norma entrará en vigor a los tres meses de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de m~yo de 1986.

DISPOSICION ADICIONAL

Habida cuenta de la no aplicación de lo dispuesto en esta norma
al etiquetado y envasado de sU$tancias peli~osas, al objeto de dar
cumplimiento a las obligaciones empresanales en estas materias,
derivadas del artículo 19 del Estatuuto de los Trabajadores 't demás
normas de seguridad e higiene, serán de aplicación los cnterios y
prescripciones contenidas en el Real Decreto 2216/1985, de 28 de
octubre, pot el que se aprueba el Reglamento sobre declaración de
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de susta\l
cías peligrosas.

DISPOSICION FINAL

6.1 Señales de prohibición.-En estas señales el color de
seguridad ocupará la superficie de una corona circular situada en el
borde de la señal y una banda oblicua diametral de igual anchura
colocada a 135', recubriendo al menos el 35 por 100 de la superficie
de la señal.

E! color de fondo de la señal será el de COntraste blanco y sobr~
él irá el slmbolo, en color negro, contraste del blanco. .

El color de seguridad rojo debe ser empleado para el borde y la
banda transversal. . .

6.2 Señales de advertencia, obligación, salvamento e indica
ción.-En estas señales el color de seguridad empleado debe cubrir
al menos el 50 por 100 de la superficie de la señal. . .

. E! color de contÍ'llste se empleará para un reborde estrecho cuya
dimenslón será 1/20 del lado mayor y,para el símbolo empleado.

E! triángulo amarillo debe estar bordeado de negro.
6.3 Señales adicionales o :auxiliares.-E! fondo de la señal será

de color blanco y el texto en negro, si bien se admite que el fondo
sea de color de segurudad de la señal a la que acompaña, y el texto
en el color de contraste correspondiente.

Las señales adicionales o auxiliares serán de forma rectangular,
con la misma dimensión máxima que la señal a la que acompaña,
y colocada debajo de ella.

6.4 Señalización complementaria de riesgo perrnanente.'-En
los casos en que no se utilizan formas geométricas normalizadas
para la señalización de lugares que suponen un riesgo permanente
de choque, caídas, etc. (tales como esquinas, pilares, huecos en
pisos, partes salientes de equipos móviles, muelles de carga, etc.),
deberá emplearse el color de seguridad amarillo en bandas alterna
das oblicuas sobre fondo negro. Las bandas serán todas de la
misma anchura e inclinadas en ángulo de 60' sobre la horizontal.

La distancia entre barras corresponderá a valores normalizados
,correspondientes a lo dispuesto en la serie A de la norma UNE
1-O1l-75.

Art. 7.°' Circulación en el interior de los centros de trahajo~-Las
vías de circulación por donde .transcurren materiales y vehículos·
en el ínterior de los centros de trabajo deberán estar señalizadas de
acuerdo con lo establecido para la circulación por carretera.

Art. 8.° Se/la/es de sefillridad.-Las señales de seguridad. y
símbolos a utilizar en la aphcación de esta norma quedan relacio
nados y especificados en el anexo l.

Negro
Negro

. Blanco
Blanco

Color de lbS simboJos

Blanco
Negro
Blanco
Blanco

Color de contraste

Rojo
Amarillo

Verde
Azul

Color de se¡uridad

24650

Art. 4.° ,Formas geométricas.-Para evitar los inconvenientes
derivados de las anomalias que algunas personas tienen para
percibir ciertos colores se emplean las señales con unas formas
prefijadas, unidas a un· color determinado, según se indica en la
tabla 3.

AA 5.° Simb%s.-Como complemento de las señales de
seguridad se utilizará una serie de simbolos en el interior de las
formas geométricas adoptadas.

Las combinaciones de colores admitidas corresppnderán a las
indicadas en la tabla 2.'

La presentación de los símbolos ha de ser lo más simple posíble
y deben eliminarse los detalles que no sean esenciales para la
comprensión, de la señal.

Art. 6.° Dimensiones.-Las dimensiones de lás señales y las
diversas relaciones entre ellas se establecerán tomando para el
'diámetro exterior o dimención mayor los valores normalizados
correspondientes a lo dispuesto en la serie A de la norma UNE
1-011-75.

Las señales de forma rectangular se adapta~ a los formatos de
la serie A, empleando prioritariamente los formatos principales
sobre los alargados.. . .

Forma Triángulo
leometrica - equilátero

Color Circulo Base horizontal RectáD¡u.lo o cuadrado
de yvérticc

seguridad hacia arriba

Rojo. Prohibición. - Equipos de lucha con-
tra incendios.

Amarillo. - Atención, peligro. . . -
Verde. - - Situación de segu-

ridad. -
Salida de sOCOrro.
Dispositivos de so-

corro.
Primeros auxilios.

Azul. Obligación. - Información o instruc-
ciones.

Otras indicaciones.

Para. las dimensiones de una señal se aplicará hasta una
2 '

distanci,a de 50 metros, la fórmula: S > L
OOO

' en la cual S
. , - 2.

representa la superficie de la señal en metros cuadrados y L la
distancia en metros desde la cual se puede percibir la señal.

Las rel6ciones anteriores se detallan en el anexo 2.
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SEÑALES DE; SALVAMENTO

SIGNifiCADO
COlOR~S SEÑAL DE

Pf LA SEÑAL
SIMBO lO SEGURIDAD

• H D' O•
SIMBOLO SIGU.UOAO CONTRASTE .

EQUIPO DE o ~PRIMEROS BLANCO VERDE BLANCO

AllXILlOS

I
.

LOCALIZACION o lY]DE PRIMEROS BLANCO VERDE BLANCO

AUXILIOS

~ .

OIRfCCION HA- 0<;= ggelA PRIMEROS BLANCO vERDE BLANCO
AUXILIOS

LOCALlZACION D [9JSALIDA DE BLANCO VERDE BLANCO
SOCORRO

~.
.

OIRECCION HA·

[}=~ [P=1llJelA SALIDA DE BLANCO VERDE:. BLANCO
SOCORRO

OlRfCCION DE e I [§]SOCORRO BLANCO l. VERDE BLANCO

I I

ANEXO 2

Relactón entre la distancia de observación y el ternlllo de liS placas de ..".!illción

Dimension característica: Es el diámetro o lado mayor de la senal, o la di$táncia entre barras, en la se·
nalización complementaria de riesgo permanente.

Tabl. que relaciona la distancia mbima de observación previa" p.r. una IIftal. COfl l. dim...ibn careé·
tMística de la mlsml.

(No es válida para señales de salvamento, indicación o adicionales con formatos alargados).

Distancia rnaximl segUn 11 forme
Dimensión m

mm

6- O· O
1.189 ~4.98 49,13 53.17

841 24.74 35.18 37.61
594 11.48 24.85. 26.56
420 12.38 11,57 18.78
297 8.74 12.42 13.28

. 210 6.18 8.78 9,39
148 4.36 6.19 6.62
105 3.09 . 4.39 4,10
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